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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En escrito que antecede, el apoderado de la parte ejecutante insta a que se oficie al 
pagador del Ejército Nacional, entidad en aras de indicarle que únicamente se levanta 
la medida que pesa sobre el 10% del salario, extendiéndose su porcentaje a cesantías 
e intereses de cesantías. 
 
En consecuencia, se dispone oficiar nuevamente al pagador del Ejército Nacional 
reiterando que, mediante auto del 16 de marzo de 2021, ordenó levantar la medida 
cautelar decretada que pesa sobre el diez por ciento (10%) del salario que devenga el 
señor Guillermo Alfonso Tovar Salguero, porcentaje extensible a las cesantías e 
intereses a las cesantías, cuota provisional que se había fijado a favor de la cónyuge 
Leidy Johanna González Pozo.  
 
Medida que había sido notificada mediante el oficio Nro. CSJ-170 del 25 de marzo de 
2021, el cual queda sin vigencia. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia, líbrese el oficio respectivo y déjese 
constancia de éste y su envío.  

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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